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RESUMEN 

La presente investigación tiene como principal objetivo de estudio: determinar el 

alcance del contexto sociocultural en la comisión del DVS de menores en 

Pacaipampa, 2022-2023. Los fundamentos del trabajo fueron reconocer la 

importancia de proteger la indemnidad sexual niños y adolescentes menores de 18 

años, además de estudiar los factores socioculturales que influyen en la comisión 

del DVS. 

El tipo de investigación fue básica obteniendo una muestra de 10 personas 

considerando a los defensores públicos penales, fiscales penales y jueces penales 

que se desenvuelven en Pacaipampa, a los cuales se le aplicó una encuesta 

constituida por 10 interrogantes. 

Se logró concluir que los principales factores que tienen influencia en la comisión 

de la VS de menores son la tendencia a proteger al victimario cuando es un 

conocido o un familiar; el machismo implantado en dicho distrito que no genera 

confianza en la víctima para denunciar o buscar apoyo; y, el hacinamiento en el que 

viven los niños y adolescentes menores de 18 años que produce que normalicen 

las prácticas sexuales al observar de sus progenitores y los hagan propensos a 

algún vejamen por parte de ellos. 

Palabras clave: Violación sexual, contexto sociocultural, medidas preventivas. 
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ABSTRACT 

The main objective of this study is to determine the scope of the socio-cultural 

context in the commission of the Crime of Sexual Rape of Minors in Pacaipampa, 

2022-2023. The foundations of the work were to recognize the importance of 

protecting the sexual indemnity of children and adolescents under the age of 18, in 

addition to studying the socio-cultural factors that influence the commission of the 

Crime of Rape. 

The basic type of investigation was to obtain a sample of 10 persons considering 

the criminal public defenders, criminal prosecutors and criminal judges who are 

working in Pacaipampa, to whom a survey consisting of 10 questions was applied. 

It was concluded that the main factors influencing the commission of child rape are 

the tendency to protect the perpetrator when he or she is an acquaintance or a 

relative; the machismo implanted in that district that does not generate confidence 

in the victim to denounce or seek support; and, the overcrowding in which children 

and adolescents under the age of 18 live that causes them to normalize sexual 

practices when observing their parents and make them prone to some vexation on 

their part. 

Keywords: Rape, sociocultural context, preventive measures.
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I. INTRODUCCIÓN

Según los Reportes Estadísticos elaborados por el INPE, en enero del año 2019 el 

9.73% del total de internos lo representaban los sancionados por haber cometido 

la transgresión de abuso sexual de menores. Para enero del 2020, esta cifra pasó 

a ser el 9.89% y en enero del año 2021 a un alarmante 11.15% a pesar de haber 

sufrido los estragos de una crisis sanitaria y haber permanecido en aislamiento 

social obligatorio impuesto por el gobierno por el gobierno. 

La UNICEF hace referencia, el Perú presenta un problema neurálgico que radica 

en “normalizar” la violencia en todos sus aspectos que es reconocida como una 

modalidad para amonestar a los menores de edad y cuyo empleo se transmite 

erróneamente de generación en generación, haciendo que quienes son víctimas 

ahora, en unos años serán los posibles victimarios en un alto grado de probabilidad. 

Como bien señala el Instituto de Democracia y Derechos Humanos, dicho aumento 

se debería a diversos factores sociales, pero principalmente al entorno familiar, es 

decir, al círculo cercano de la víctima, con lo cual se explicaría por qué incluso en 

la epidemia provocada por el coronavirus y habiéndose impuesto a la población la 

permanencia obligatoria en sus domicilios por varios meses con serias limitaciones 

para desplazarse fuera, se reportaron denuncias de abusos sexuales a menores. 

Sostiene De Trazegnies (2017) que el Derecho es un espacio donde suceden 

cosas, un lugar donde la autoridad se define por una serie de colisiones, es decir, 

el derecho es una etapa en la formación de la autoridad y su constante 

cuestionamiento a través de enfrentamientos menores y mayores. Al final, la ley es 

una lucha en sí misma, una lucha que nunca termina. (p. 79) 

En ese sentido, y buscando enfocar el interés en la infancia y de mitigar los abusos 

que se cometen contra ellos, la UNICEF ha centrado el fenómeno de la tiranía 

contra niño(as) y jóvenes en el territorio peruano, en cuatro factores o causas: 

estructurales, institucionales, interpersonales e individuales, lo cual respalda, la 

suma necesidad de estudiar el tema por parte del investigador, enfocándose en una 

de los distritos de la serranía de Piura, esto es, en Pacaipampa, debido a que es el 

lugar en donde desempeñó sus labores y por lo tanto tiene conocimiento de la 

realidad problemática relacionada al tema, determinando como periodo de estudio 
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los años 2022 y 2023, con la finalidad para responder al problema formulado: ¿De 

qué forma el contexto sociocultural influye al cometer el DVS de menores en 

Pacaipampa, 2022-2023? 

Justificación del presente estudio radicó en aporte efectivo que persiguió el 

investigador; fue brindar una posible explicación y solución al problema ya que los 

resultados beneficiarán a todos los niños(a) ya que son los más vulnerables y se 

encuentran expuestos a ser abusados sexualmente, pero también se sustenta en 

base al bien común de una la sociedad en su conjunto por la seguridad que se 

pretende restablecer. 

Para desarrollar la investigación pertinente ante la problemática planteada, se 

asignó como objetivo general: Determinar el alcance del contexto sociocultural en 

la comisión del DVS de menores en Pacaipampa, 2022-2023. Y como objetivos 

específicos: Identificar los principales factores sociales que intervienen en la 

comisión del DVS de menores en Pacaipampa; establecer el nivel de conocimiento 

de los menores de edad sobre los factore de riesgo a ser víctimas del DVS a través 

de la Demuna; y, proponer medidas preventivas para contrarrestar el aumento de 

la comisión del DVS contra menores de edad a través de la propuesta de ley. 

El investigador para brindar una posible solución al problema descrito planteó la 

siguiente hipótesis: Si se establecen de manera articulada programas de difusión 

en favor de la sociedad referente al DVS, entonces, el nivel de influencia del 

contexto sociocultural en la comisión de dicho delito disminuiría. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional, sobre la realidad en Brasil, Cassimiro y otros (2020) en su 

artículo científico indican que los infantes y adolescentes se encuentran más 

predispuestos a situaciones de tiranía, por ello es que, en Brasil una muestra de 

dicha vulnerabilidad se manifiesta con los embarazos de los púber menores de 

catorce años como resultado de la tiranía sexual ejercida en su contra. Resaltan la 

necesidad de generar el debate sobre temas legales que permitan en un futuro 

cercano ampliar la prevención con la finalidad de minimizar estos factores. 

Sobre la realidad en Medellín – Colombia, Mejía y otros (2020) en su investigación 

señalaron que toda la población de adolescentes que fueron violadas en sus 

hogares y que se han visto forzadas a preferir vivir en la calle, debe ser visto 

necesariamente por las autoridades para que se active el servicio de 

acompañamiento psicológico, así como se generan programas de prevención, ya 

que es una problemática latente. 

La charlas de prevención ayudaría en un buen porcentaje para evitar se sigan 

conllevando abusos sexuales hacia los menores de edad, asimismo coadyuvaría el 

tema del acompañamiento psicológico a toda la población de Pacaipampa, se 

tendría que brindar charlas a las madres de familia para estar alertas y como actuar 

frente a este tipo de hechos sexuales, también ayudaría el acompañamiento de 

mejorar en sus vidas de muchas madres que fueron ultrajadas sexualmente cuando 

estas tenían la minoría de edad, tratando de darle un enfoque y un punto de vista 

diferente de descernimiento y estos sucesos no se repitan con sus descendientes. 

Continuando con la problemática en Colombia, Tinajaca (2018) en su artículo 

científico  concluyó que, en política poder prevenir y eliminar la violencia sexual 

contra las féminas en el país vecino, debería considerarse de manera prioritaria el 

aseguramiento de la formación superior en las mujeres ya que es un factor que las 

convierte en más vulnerables.  

Sobre la realidad vivida en Alto Paraná - Paraguay, Arróm y otros (2015) en  en 

su tesis mostraron que 174 estudiantes de un centro educativo vivieron un intento 

de abuso sexual, 83 fueron abusados sexualmente a una edad entre los 10 y 15 

años y 43 alumnos fueron abusados sexualmente a la edad de 6 a 10 años. 
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También indicaron que 30 de ellos tuvieron como su agresor al vecino, 28 

estudiantes tuvieron como agresor a sus primos y 22 alumnos tuvieron como 

agresor a sus amigos. Los números resaltan la susceptibilidad de este conjunto de 

pobladores, se tiene la necesidad de realizar charlas para contrarrestar la violencia 

en todas sus formas contra niños y adolescentes.  

Finalmente, en la investigación aplicada en la provincia de Cienfuegos - Cuba, 

Rodríguez y otros (2014), señalaron que los acontecimientos se llevaron a cabo 

principalmente por personas relacionadas con la víctima, como vecinos, familiares 

o conocidos, con una tasa alarmante superior al 90 por ciento, y que existían 

problemas de riesgo tanto en el entorno familiar como comunitario, que enfatizaban 

el alcoholismo haciendo vulnerables a las víctimas menores. 

A nivel nacional, se revisó las principales investigaciones relacionadas al tema de 

estudio durante los últimos cinco años, entre ellas se tiene la de Arce (2019) en su 

informe arribó a la conclusión que muchos papás desconocen el uso de las 

herramientas tecnológicas, es por ello que descuidan el control y la guía que deben 

tener hacia sus hijos menores de edad quienes son captados por sus agresores por 

estos medios. Resaltó que la excesiva carga laboral de los padres de los menores 

agredidos sexualmente, así como de pertenecer a familias disfuncionales en donde 

los progenitores se han divorciado, hace que los menores sean más vulnerables. 

Herrera (2019) en su artículo científico señaló en sus conclusiones que existe una 

clara correspondencia entre la tiranía sexual de infantes y diversos factores, como 

los endógenos y exógenos, constituido este último por la disfunción familiar, la 

condición económica y el hacinamiento en la realidad que se vive en el distrito de 

Huánuco. 

Por su parte, Torres (2019) en su trabajo de investigación concluyó que en la 

jurisdicción donde su investigación se centró en la obtención de un título de 

maestro, los valores des adaptativos son centrales en la frecuencia de las 

agresiones sexuales contra estos infantes menores de edad, ignorancia de las 

normas que rigen el ordenamiento peruano, hogares disfuncionales, deficiente 

educación y desconfianza en las instituciones encargadas de sancionar a los 

denunciados.  
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Para Vivanco (2019) en su informe señaló que un 68,9% de las ultrajadas tienen 

menos de 15 años y un 72,3% de los autores de violencia sexual fueron cometidos 

por parientes pertenecientes al círculo familiar de la agraviada, con una incidencia 

en la conexión filial entre el criminal y agredida como padrastros y primos con un 

24.1% de frecuencia. 

Huaranga (2016) en su informe concluyó indicando que los problemas que con 

llevan al abuso sexual de los infantes y sus efectos tanto jurídicos como 

psicológicos y sociales en la ciudad de Huánuco en el año 2012-2013 es la ausencia 

de obligación por parte de las autoridades en la preocupación, salvaguarda y 

divulgación de los menores, la ruptura del núcleo familiar y la inercia de concienciar 

y educación de sus derechos de los menores. 

A nivel local, León (2019), tras realizar un estudio en la región, recomendó que 

debería promoverse un proyecto de ley en el que se recoja la gravedad del tema y 

se tomen medidas precautorias en los diferentes espacios donde se desenvuelven 

los menores, como hogar, colegio, institutos o universidades y se detecte algunos 

casos relativos a distorsiones de la conducta para que estas reciban un tratamiento 

de manera oportuna y así reducir el número de víctimas ya que en su estudio 

encontró que el rango de edad de más afectados se encontraban los menores de 

10 años. 

Es importante y crucial la modificatoria del Art. 15 del Código Penal, donde se 

debería anular el segundo párrafo en las líneas de “cometidos en perjuicio de 

menores de catorce años” y darse la pena efectiva, porque se estaría 

contradiciendo con el Art. 173 del Código Penal, el derecho es una ciencia, que 

constantemente ha evolucionado, hasta la forma de emitir las sentencias a 

evolucionado, todo ello con el uso de la IA, cuando se propuso el art. 15 del código 

penal fue en los años 83 y se implemento en el 91 a lo largo de todo este periodo 

el derecho a sufrido diferentes cambios en la búsqueda de la prevención de los 

delitos, es necesario que también se llegue a un consenso de poder determinar que 

también a la actualidad en el presente año 2023 ese articulo a quedado desfasado, 

en el sentido que por costumbre o cultura el sujeto no pueda comprender el 

comportamiento que está realizando contra una menor de 14 años, en este caso 

nos referimos a los D.V.S; es importante y el código penal pide a gritos un cambio 
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en el segundo párrafo del art. 15, hemos ido avanzando a pasos agigantados, pero 

estamos dejando de lado otros asuntos mas importantes que es la indemnidad 

sexual, que estamos asiendo para poder prevenir dichos delitos y nuestras menores 

de edad crezcan libres, costumbres no es lo que beneficia a un solo grupo o genero 

sexual, en este caso las costumbres adoptadas a favor de los hombres enseñando 

a las menores de edad y obligando que tienen que casarse con un hombre mucho 

mayores que ellas, cuando estas aún no han llegado a una madures psicológica 

para poder disponer de su vida sexual de manera libre. La lucha no es de unos 

cuantos, la lucha es de todos. 

El primer enfoque en la cual se basó esta investigación fue reconocer que la 

protección de este interés legítimo es la indemnidad sexual de los menores. 

Vemos qué este bien jurídico tutelado por la normativa penal es fundamental para 

la inclusión de tipos delictivos, asumiendo una conexión directa e inseparable con 

el derecho penal. (Romero, 2018) 

Así, se debe entender como el estado de protección sexual en un sujeto que, por 

las características temporales y psicofísicas que presenta, no debe dedicarse libre 

e involuntariamente a matices sexuales. (Romero, 2018) 

Si la agraviada de violencia sexual es menor a 14 años o está incapacitada, de esta 

manera no se vulnera su autonomía sexual por la sencilla razón de que estas 

personas no tienen derecho a poder elegir con que persona quieren o no tener 

relaciones sexuales, porque en este aspecto sí. no dio su asentimiento (Abrill, 

2019).  

El segundo enfoque fue reconocer en los factores socioculturales un alto 

impacto en la violencia sexual hacia niños(a). Así, sobre los factores sociales se 

tiene a las costumbres adoptadas por las familias, sus estilos de vida, la 

conformación de las familias, los recursos de los cuales disponen, hacinamiento, 

entre otros. Y, respecto a los factores culturales, se tiene el nivel de educación de 

la víctima, así como el de su familia, el nivel de acceso a la tecnología, el 

conocimiento de las instituciones que administran justicia, entre otros. 

El conocimiento de los factores socioculturales es indispensable para desarrollar 

estrategias que busquen reducir el nivel de violaciones sexuales de menores de 
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edad sobre todo porque las estadísticas que reportan las instituciones que atienden 

a víctimas de violencia sexual precisan que el mayor porcentaje son las personas 

menores de 14 años. (Ramírez, 2018)  

Y, también, según Davies y Jones (2013) las estadísticas señalan que las 

denuncias por VS, el agresor sexual es mayormente una persona del entorno de 

los menores de edad. Así Pereda y Sicilia (2017) refuerzan esta información con su 

estudio realizado en España en el que encontraron que en un 33.33% el abusador 

fue el padre, el 26.67% un tío, el 13.33% fue el abuelo, el 13.33% fue un primo. Por 

ello, niños(as) y jóvenes, en cuyo caso el tirano resultó ser un familiar cercano, 

familiar o amigo, no denuncian el asunto ante las autoridades competentes por 

miedo de “causarles algún daño”. (Cerón et al., 2017) 

Lo mas preocupante que cuando las madres toman conocimiento de estos sucesos 

por sus propios hijos(as), tratan de normalizarlo y les dicen que son mentirosos(as), 

dando más cabida al agresor para que siga realizando sus actos en contra estas 

menores, donde se ven sometidas años tras año a tener que soportar estos tipos 

de actos, he incluso tienen que serviles y atenderlos ya que esa costumbre que 

adopto cada familia de manera particular es que las mujeres tienen que atender a 

los hombres, conllevando a muchas de ellas al suicido, a escaparse de sus 

hogares, llegan con la tendencia de comprometerse con hombres mucho mayores, 

llegando a quedar embarazadas a los 14 años, queriendo preferir vivir en las calles 

como nos lo hace referencia en su investigación Mejía y otros (2020) en su 

investigación señalaron que toda la población de adolescentes que fueron violadas 

en sus hogares y que se han visto forzadas a preferir vivir en la calle.  

La prevalencia actual del abuso sexual infantil en todo el mundo requiere de una 

revisión analítica de los aspectos qual y quan de la evidencia existente. Un estudio 

que comprendió los años 2002 y 2009, y en el que se incluyó a 24 Gobiernos, en 

los cuales se determinó, entre otras cifras, que 9 niñas y 3 niños de cada 100 son 

víctimas de relaciones sexuales forzadas. (Barth et al., 2014) 

Desarrollando el factor sociocultural, Navarro y Quispe (2015) señalan que en los 

hogares en donde los padres mantienen relaciones sexuales En un ambiente 

estrecho, este comportamiento es observado por niños más pequeños que intentan 
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repetir lo que observaron cuando eran pequeños, colocando a sus hermano y 

hermana como objetos pasivos del acto sexual o posicionándose ellos mismos 

como tales. De igual forma, donde las casas estan en situacion de necesidad y 

necesidad extrema, hay delincuencia y especialmente tirania sexual hacia los 

infantes que no tienen la fuerza física ni mental para protegerse de la violencia 

sexual. (pp. 85-86) 

En cuanto al amparo de la integridad sexual de los menores, significa un problema 

complicado de tratar y que el país ha logrado avances, pero también retrocesos, en 

la búsqueda de mitigar la intención de abusar de ellos y aprovecharse de sus 

inocencias, de no poder defenderse, la postura de poder dentro del hogar familiar, 

entre otros; lo cual se han impuesto sanciones cada vez más severas buscando 

con ello con la finalidad de ejecutar una de la pena como es la preventiva; sin 

embargo, no ha sido efectiva la medida adoptada. (Salas, 2013, p. 15) 

Para (Mujica, 2015) existen factores de riesgo en los acontecimientos de VS hacia 

los infantes que son relevantes pero que no condicionan para que el delito se 

realice”, así menciona que se tiene a la pobreza que es un elemento que incide en 

un 93% en el delito en comento, el bajo nivel educativo con una frecuencia del 85%, 

la naturalización de la violencia con un 21% y el machismo en un 23%. (pp. 34-36) 

Circulan mitos en torno al abuso sexual de menores, quienes en última instancia 

forman parte del contexto sociocultural en el que prosperan los perpetradores. Así, 

el primer mito es la creencia de que los abusos sexuales contra ellas no son 

comunes, aunque la realidad ha demostrado que no es así, pues según la OMS, 

una mujer de cada cinco y un hombre de cada trece adultos reportaron que han 

padecido abusos sexuales en la niñez. Otro mito es que los niños en edad 

preescolar no necesitan aprender sobre el abuso sexual porque tendrían miedo si 

lo hicieran. Un tercer mito es que las acusaciones de violacion sexual son mentiras, 

cuando en realidad muchos casos de abuso no se reportan por miedo o vergüenza. 

(UNICEF, 2016, pp. 10 -13) 

El contexto sociocultural está relacionado con las costumbres y formas de vida, que 

el ser humano ha ido adoptando a lo largo de su desarrollo, creencias, mitos, 

costumbres y es ahí donde se adoptado el machismo, donde los abusos sexuales 



9 
 

por parte de los mismos familiares son repetidos de generación en generación, y 

cuando estas víctimas confiesan a sus padres sobre el abuso sexual que se ha 

llevado en contra de algun infante, estos lo que hacen es minimizar el problema 

cuando se trata de algún familiar cercano, entiéndase por un hermano, primo, tío, 

entre otros, con la finalidad de encubrirlo y no verse en vuelto en un proceso legal, 

o por el que dirán. Hay un proverbio muy conocido en la biblia en éxodo 20:5 la 

malicia por parte de los progenitores con respecto a sus menores hijos hasta 

aproximadamente la cuarta generación quiere decir que los actos de abuso sexual 

son repetitivos; además, los adolescentes que comparten habitación con sus 

padres, perciben estos comportamientos y lo reproducen entre ellos mismos, 

creyendo que es algo normal y común. También, tenemos en Oseas 4:6 mi 

comunidad padece por carencia de conocimiento. Es por ello que para mitigar estos 

actos sexuales se deben brindar charles de prevención y cuidado hacia los niños(a). 

Reducir el riesgo de explotación sexual es un factor clave de prevención. Estos 

factores incluyen la condición desfavorable de los menores que ya han sido 

explotados, el grado de debilidad personal y la ineficacia del aparato estatal para 

hacer frente a la amenaza, así como la falta de respuesta de la población y el círculo 

familiar a la hora de proteger a los menores. y actuar a tiempo. (Claux, 2020, p. 7) 

La incertidumbre de la supervisión parental y la falta de mecanismos de protección, 

como la ausencia de uno de los padres, dificultan la denuncia de actos de violencia. 

Por lo tanto, las redes sociales y las escuelas pueden actuar como un elemento 

disuasivo relativo de la violencia., pero para que sea así necesitan ser reforzadas 

las capacidades y conocimientos de quienes tienen el primer contacto con el menor 

de edad como son los docentes y directores de los centros educativos. (Mujica, 

2015, pp. 43-44) 

Precisamente, en relación a este grupo importante como son los docentes en el 

caso del abuso sexual infantil, existe un gran desequilibrio en el papel que cumplan 

en relación a una actividad tanto preventiva como en la intervención oportunidad en 

el caso que conozcan de una violación de un menor. (Rúa, Pérez-Lahoz & 

González-Rodríguez, 2018, p. 47) 



10 
 

Dentro de las medidas que se pueden adoptar se tiene a la prevención primaria y 

prevención secundaria. Para el tema de investigación se tomó importante el de la 

primaria, referida a las medidas educativas dirigidas a escolares, sus papás, 

docentes, población o cualquier institución que trabaje con menores de edad para 

que desarrollen las capacidades que pueda permitirles identificar situaciones de 

peligro, además de enseñar a los niños sus derechos, cómo resistir ese contacto y 

cómo buscar ayuda. (Acuña, 2014) 

No solo en el Perú se reconoce la carencia disposiciones legislativas y protocolo 

institucionales que facilitan la denuncia, persecución y sanción de las tiranías 

sexuales contra los infantes que son los más vulnerables, pero que también se 

pueden ver en la realidad de Chile, donde investigaciones muestran que hay 

fiscales especialistas en infantes, que pueden perseguir este tipo de casos desde 

un enfoque de derechos. (Díaz, Santibáñez y Cortés, 2017) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1 Tipo de investigación 

Para realizar el estudio pertinente de la problemática planteada con 

anterioridad se consideró de tipo básico.   

En concordancia con el CONCYTEC (2018) el fin que busca el tipo de 

investigación mencionada es alcanzar un aprendizaje más íntegro mediante 

la interpretación y el correcto entendimiento de los aspectos básicos de los 

acontecimientos o relaciones formadas por las variables.  

Por ello, en este estudio se buscó instaurar una posible teoría que explica la 

incidencia del contexto sociocultural en el que se encuentran los agraviados 

por VS en menores de edad. 

3.1.2   Diseño de investigación 

El diseño transaccional de correlación causa-efecto describe las relaciones 

causa-efecto entre varias categorías, conceptos o variables en un tiempo 

determinado con enfoque descriptivo. (Hernández, Fernández y Bautista, 

2014) 

3.2. Variable y operacionalización 

En el Anexo 1, se encuentra la Matriz de operacionalización de las variables 

señaladas. 

3.2.1 Variable independiente 

Contexto sociocultural. 

• Definición Conceptual: Revalorizar significa promover, asimismo 

admitir y reforzar la memoria colectiva de las culturas. Transmite sus 

propios mitos, conceptos básicos, huellas de vida e interpretación 

de la historia basada en sus propias categorías. (Panduro Soto, 

2017) 

• Definición Operacional: Actitudes de las víctimas y de su entorno 

cercano ante los delitos de violación sexual. 

• Dimensión: Revaloración cultural, Grado de instrucción, Contexto 

culturales.  
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• Indicadores: Número de denuncias sobre VS de menores de edad, 

nivel de actuación de las instituciones de justicia, grado de 

instrucción de los padres de las víctimas. 

• Escala de Medición: Nominal 

 

3.2.2 Variable dependiente 

Violación sexual de menores de edad. 

• Definición Conceptual: La sociedad está es constante alteración 

de la paz y orden público, tras denigrantes crímenes. Siendo el más 

grave la VS; especialmente cuando atenta la integridad física, 

psicológica y sexual del niño o adolescente. Ante ello, la protección 

del derecho legal al daño sexual es muy importante para niños(as) 

y adolescentes que tienen menos de 14 años. (Lara Cueva, 2017). 

• Definición Operacional: Respuesta por parte del entorno 

sociocultural en el que se desenvuelve el menor como también de 

las instituciones públicas responsables de condenar el DVS en 

menores de edad.  

• Dimensión: Indemnidad sexual, menores de edad, violación sexual 

• Indicadores: Número de requerimientos de prisión preventiva, 

Número de requerimientos de sobreseimiento, Número de 

sentencias condenatorias.  

• Escala de Medición: Nominal 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Una población es una colección de casos que se ajustan a varias 

especificaciones.  Según Hernández, Fernández y Bautista (2014), por lo que 

para este estudio estuvo compuesta por todos los defensores públicos 

penales, fiscales penales y jueces penales que se desenvuelven en la Corte 

Superior de Justicia de Piura 
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3.3.2. Muestra 

Fue sustraída del conjunto total de la población de quienes conforman el 

distrito de Pacaipampa. Obteniendo 10 personas considerando a: 

✓ Jueces Chulucanas 

✓ Fiscales Chulucanas 

✓ Comisaría del Distrito de Pacaipampa 

✓ Juzgado de Paz Letrado de Pacaipampa 

✓ DEMUNA del Distrito de Pacaipampa 

➢ Criterios de inclusión: Se priorizo teniendo en primer lugar al Juez del 

Juzgado del Distrito de Pacaipampa, al comisario del mismo distrito, a la 

representante de la DEMUNA de la Municipalidad de Pacaipampa, y 

acompañando la encuesta con profesionales expertos en la materia de 

derecho penal, que son trabajadores del Poder Judicial, Ministerio 

Publico y Abogados litigantes. 

➢ Criterios de exclusión: En este informe no se tomó en cuenta a los 

abogados que no pertenezcan del distrito de Pacaipampa, y que no sean 

especialistas en derecho penal.  

3.3.3. Muestreo 

Para esta investigación, se utilizó un muestreo selectivo no probabilístico por 

conveniencia del autor, debido a las condiciones geográficas y temporales 

para determinar quién debería pertenecer a la muestra.  

3.3.4. Unidad de análisis 

Con los criterios de inclusión y exclusión se obtuvo una muestra significativa según 

los parámetros requeridos de la población para obtener un resultado más preciso 

que sustente el estudio. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El instrumento para la recolección de datos que se utilizó fue la encuesta, ya que 

mediante una escala estandarizada para las respuestas predeterminadas y dando 

uniformidad a los enunciados, por lo que se utilizó la técnica de la observación, 

medición y documentación. De manera que, lo empleado sea validado y confiable 

por juicio de expertos. (Hernández, Fernández y Bautista, 2014) 
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Por lo que, como instrumento se empleó el cuestionario con diez preguntas 

cerradas para facilitar su análisis además de reducir la ambigüedad de las 

respuestas, aplicado según la escala de Likert con los siguientes ítems: 

1= Muy de acuerdo 

2= De acuerdo 

3= Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4= En desacuerdo 

5= Muy en desacuerdo 

El cuestionario fue suministrado al correo de la población. 

3.5. Procedimientos 

Para realizar la recolección y análisis de datos de una investigación cuantitativa se 

siguen los siguientes pasos: Determinar el formato ideal de recolección de datos 

según la situación problemática, elegir o desarrollar por lo menos un método o 

instrumento para la recolección de datos y así prepararlos para el análisis por un 

software estadístico. (Hernández, Fernández y Bautista, 2014)  

Por lo que, en la investigación, se determinó primero el instrumento a aplicar, 

después se realizó el instrumento que estuvo debidamente validado tomando como 

criterio el juicio de expertos, posteriormente se aplicó el instrumento mediante la 

herramienta del formulario de Google, suministrando para ello el link a los correos 

de la población que previamente fueron proporcionados a través de las 

coordinaciones telefónicas.  

3.6. Método de análisis de datos 

Para la correcta recolección de datos, se aseguró que todas las preguntas fueran 

respondidas, se procesaron los datos mediante el paquete estadístico SPSS 

versión 25 y, por último, se analizó la información obtenida. Por último, se realizó 

un estudio estadístico descriptivo para cada variable. 

3.7. Aspectos éticos 

Según Ñaupas et al  (2014)  un investigador debe considerar diversos aspectos 

éticos. En la tesis realizada, el investigador aplicó el principio ético de justicia por 

cuanto se antepuso el sentido de justicia y del beneficio público antes de su interés 
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personal, utilizando un criterio razonable y garantizando que las restricciones a su 

información no conduzcan a prácticas inapropiadas. 

Esta investigación que se ha realizado, tiene los parámetros brindados por la casa 

de estudios la UCV, como también se ha usado las normas APA y así se respete 

los derechos de autor, los antecedentes de las investigaciones como tenemos los 

libros, revistas, artículos científicos, tesis, entre otros, para ellos se ha citado y se 

ha parafraseado correctamente, conforme obra en el anexo del turnitin. (ver Anexo 

3, 4 y 5) 
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IV. RESULTADOS  

Tabla 1. 

Los factores sociales intervienen en la Comisión del DVS en Pacaipampa. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 8 80% 

De acuerdo 1 10% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

1 10% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 1. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se aprecia en la figura 1 que, el 80% de encuestados se encuentran muy de 

acuerdo como también el 10% de acuerdo en que los factores sociales intervienen 

de manera significativa en la comisión del DVS de menores en Pacaipampa. Por 

otro lado, solo el 10% contestó estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, prefiere no 

opinar al respecto. 
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Tabla 2. 

Los menores de edad desconocen los factores de riesgo que los hacen 

propensos a ser agraviadas por DVS. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 10 100% 

De acuerdo 0 0% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 2. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa en la figura 2 que, el 100% de los encuestados se encuentran muy de 

acuerdo en que los menores desconocen los factores de riesgo que los hacen 

propensos a ser víctimas de VS. Esto demuestra un grave índice de desinformación 

y de prevención para situaciones en que los niños (as) deben actuar en defensa 

propia, por lo que los convierte en vulnerables ante los depredadores sexuales que 

están al acecho.  

Respecto a los otros ítems no hay respuestas a favor. 
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Tabla 3. 

El entorno familiar de los menores de edad conoce los factores de riesgo del 

DVS. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 0 0% 

De acuerdo 0 0% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 1 10% 

Muy en desacuerdo 9 90% 

TOTAL 10 100% 

Figura 3. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se aprecia en la figura 3 que, el 10% de encuestados se encuentra en desacuerdo 

en relación al ítem que pregunta si el entorno familiar de los menores de edad 

conoce los factores de riesgo del DVS, y, lamentablemente el 90% personas se 

encuentran muy en desacuerdo, ya que no tienen conocimiento al respecto ni creen 

que los familiares se encuentren debidamente capacitados para reaccionar ante 

una situación de agresión sexual, ya que muchas veces el agresor pertenece al 

entorno cercano del menor. 
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Tabla 4. 

Los factores culturales intervienen en la comisión del DVS de menores en 

Pacaipampa. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 9 90% 

De acuerdo 1 10% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 4. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la figura 4, se aprecia que el 90% de autoridades encuestadas se encuentran 

muy de acuerdo en que los factores culturales influyen en la comisión del DVS en 

Pacaipampa; asimismo, el 10% está de acuerdo. Esto se debe a que cada pueblo 

o comunidad en el país tienen diferentes costumbres y maneras de hacer las cosas 

a pesar de tener leyes y normas que rigen la justicia en todo el litoral peruano. 

Respecto a los otros ítems no hay respuestas a favor. 
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Tabla 5. 

Los operadores de justicia están debidamente preparados para investigar 

los DVS hacia menores de edad 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 3 30% 

De acuerdo 5 50% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

2 20% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 5. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa en la figura 5 que, el 30% de encuestados se encuentran muy de 

acuerdo en que los operadores de justicia están debidamente preparados para 

investigar los DVS hacia menores de edad y a su vez, el 50% también se 

encuentran de acuerdo; esto es favorable para las víctimas ya que son protegidas 

adecuadamente. Por otro lado, el 20% no opina ni a favor ni en contra de la 

interrogante planteada. 
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Tabla 6. 

Existen programas de prevención en Pacaipampa que mitigan la posibilidad 

de la VS hacia los menores de edad. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 0 0% 

De acuerdo 0 0% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

3 30% 

En desacuerdo 5 50% 

Muy en desacuerdo 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Figura 6. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se aprecia en la figura 6 que, el 30% se encuentran ni de acuerdo ni en desacuerdo 

frente al enunciado en el que hace referencia a si es que existen programas de 

prevención en Pacaipampa que mitigan la posibilidad de la VS hacia los menores 

de catorce años, a lo que el 50% de encuestados respondieron estar en desacuerdo 

y el 20% muy en desacuerdo. Lamentablemente nadie cree ni considera que 

existan programas de prevención por lo que los niños (as) son personas vulnerables 

que no tienen los medios necesarios para protegerse ni prevenir lo inminente.  
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Tabla 7. 

Grado académico alcanzado por los padres de las víctimas de VS es 

incompleto. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 7 70% 

De acuerdo 3 30% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 7. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la figura 7 se aprecia que, el 70% de los encuestados se encuentran muy de 

acuerdo y el 30% de personas se encuentran de acuerdo frente al enunciado en 

que el grado académico de los padres de los agraviados de VS es incompleto. La 

realidad de este pueblo es que la población no tiene educación sexual, todo esto 

parte desde las instituciones educativas. El índice de tasa de población que tiene 

una educación profesional es mínimo por lo que los padres no están preparados 

para instruir a sus menores hijos frente a la educación sexual. Por otro lado, la 

costumbre influye muchísimo, y es que los niños desde muy temprana edad ya 

mantienen relaciones sexuales, sin siquiera cuidarse de enfermedades de 

transmisión sexual o de ser padres prematuros. 
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Tabla 8. 
Las investigaciones penales sobre VS contra menores de edad en su 

mayoría concluyen con requerimiento de sobreseimiento. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 4 40% 

De acuerdo 4 40% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

2 20% 

En desacuerdo 0 0% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 8. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la figura 8 se observa que, el 40% de los encuestados se encuentran muy de 

acuerdo frente al enunciado en que las investigaciones penales sobre VS contra 

menores de edad en su mayoría concluyen con requerimiento de sobreseimiento, 

el 40% se encuentran de acuerdo y el 20% no opina ni de acuerdo ni en 

desacuerdo. En la mayoría de procesos penales por el DVS contra niños(as) los 

fiscales no reúnen los suficientes elementos de convicción para poder defender a 

los menores que han sido víctimas del DVS porque la realidad es distinta 

Pacaipampa. Esto se debe a que en su mayoría todo queda en denuncias ya que 

los padres por miedo al qué dirán y otros a su ignorancia, no llevan a sus menores 

hijos(as) a que se realicen las pericias psicológicas y pericias médicas para que el 

fiscal pueda reunir elementos de convicción suficientes con lo que podría culparlos 

por el DVS y ser debidamente responsables de sus actos. 
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Tabla 9. 

En la mayoría de investigaciones penales sobre VS contra menores de edad 

se solicita el dictado de prisión preventiva. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 0 0% 

De acuerdo 1 10% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

2 20% 

En desacuerdo 5 50% 

Muy en desacuerdo 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Figura 9. 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede observar, en la figura 9 que hace referencia a la interrogante n°9 

de la encuesta. El 10% de autoridades encuestadas se encuentran de acuerdo 

frente al enunciado en que en la mayoría de investigaciones penales sobre VS 

contra menores de edad se solicita el dictado de prisión preventiva, mientras que el 

20% se encuentran ni de acuerdo ni en desacuerdo, 50% se encuentra en 

desacuerdo y el 20% se encuentran muy en desacuerdo. Ante esta situación 

problemática, es frustrante ver que los agresores de VS, son pocos los que tienen 

prisión preventiva, ya que en su mayoría se encuentran libres mientras la 

investigación está en curso en Pacaipampa. 
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Tabla 10. 

Las investigaciones penales sobre VS contra menores de edad mayormente 

concluyen en sentencias condenatorias. 

Respuesta 
Total 

n % 

Muy de acuerdo 3 30% 

De acuerdo 3 30% 

Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

3 30% 

En desacuerdo 1 10% 

Muy en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Figura 10. 

Fuente: Elaboración propia 

Se aprecia en la figura 10 que, en el último ítem, el 30% de autoridades se 

encuentran muy de acuerdo como también de acuerdo frente al enunciado en que 

las investigaciones penales sobre VS contra menores de edad en su mayoría 

concluyen en sentencias condenatorias. Además, el 30% no cree estar ni de 

acuerdo ni en desacuerdo, pero aun así el 10% se encuentran en desacuerdo. Esto 

es, que el DVS es un delito grave, aún más si es realizado contra un niño(a), porque 

se está vulnerando sus derechos constitucionales. De manera que los fiscales 

hacen hasta lo imposible para que los agresores permanezcan en la cárcel por 

bastante tiempo. Los Magistrados en su mayoría terminan condenando a los 

victimarios del DVS con la máxima pena que se podría condenar a una persona en 

este país. 

30% 30% 30%

10%

0%

Muy de
acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo ni

en
desacuerdo

En
desacuerdo

Muy en
desacuerdo

Muy de acuerdo

De acuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo



26 
 

V. DISCUSIÓN 

Por relevancia de los resultados encontrados radica en que el cuestionario fue 

aplicado a defensores públicos penales, fiscales penales y jueces penales que se 

desenvuelven en el distrito judicial de Piura – sede Pacaipampa, es decir, 

operadores jurídicos que tienen informes sobre la existencia que se vive en dicho 

distrito piurano, ya sea porque patrocinan a los investigados o porque se encargan 

de la persecución de la VS a menores de edad o porque resuelven en materia de 

un proceso penal. 

El instrumento empleado que se empleó es la escala de Likert porque con ello se 

obtuvo respuestas estandarizadas, manteniéndose en el anonimato, evitando de 

esta manera que los encuestados dejaran un enunciado sin responder por la 

posible crítica hacia sus respuestas.  

Dentro de las fortalezas de la forma de aplicación del instrumento se tiene que se 

aplicó con practicidad ya que dada la coyuntura en la que se desarrolló la 

investigación, resultado de la pandemia por el coronavirus, no era factible que se 

realice una entrevista, además de los problemas de conectividad, llevando así esta 

investigación hasta el presente año 2023 por lo que se optó por suministrar a los 

encuestados las hojas de aceptación informada conjuntamente con la encuesta 

correspondiente para completar el cuestionario. 

Se me complico realizar las encuestas a los trabajadores del órgano judicial de 

Chulucanas, ya que ellos reciben los procesos penales de VS a menores de catorce 

años por parte del distrito de Pacaipampa, pero eso no evito que realice mis 

encuestas ya que las encuestas se las elaboraron a los trabajadores 

jurisdiccionales del Distrito de Pacaipampa, lugar donde se realizó el objeto de 

estudio, muchas personas adultas, sobre todo mujeres afirmaron haber sido 

victimas de violación sexual y que solo decidieron guardar silencio porque así les 

dijeron que no digan nada, pero no quisieron rellenar las encuestas, por el temor 

del que dirán y que no quieren que nadie sepa. 

Entonces las encuestas fueron tomados a los operadores de justicia que siendo 10 

operadores de justicia de profesión abogados.  
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De los hallazgos encontrados, en efecto los encuestados consideraron que tanto 

las circunstancias sociales intervienen en relación con el DVS de menores en 

Pacaipampa (enunciado 1) como los factores culturales intervienen en la comisión 

del DVS de menores en Pacaipampa (enunciado 2), no habiendo ninguna 

respuesta ni en desacuerdo ni muy en desacuerdo ante los dos enunciados 

planteados. 

Respecto a que los niños (as) que ignoran los potenciales causas que los hacen 

vulnerables a ser agraviados de VS (enunciado 2), se obtuvo que el total de los 

encuestados se encuentran muy de acuerdo, lo cual guarda relación con las 

respuestas obtenidas para el enunciado 3 respecto a que el entorno familiar de los 

niños y adolescentes conoce los factores de riesgo del DVS ya que en este caso 

los encuestados reaccionaron indicando que el 90% se encuentran muy en 

desacuerdo con el enunciado presentado y 10% se encuentra en desacuerdo; es 

decir, se puede deducir que tanto el entorno familiar de la víctima desconoce de los 

factores que harían más propensos a sus menores hijos para ser sujetos de los 

DVS, así como los mismos niños y adolescentes también desconocen de estos 

factores.  

Se concluye también que ante el enunciado 5 sobre si los operadores de justicia 

están debidamente preparados para investigar DVS hacia niños y adolescentes, el 

30% de los encuestados señalaron que se encuentran muy de acuerdo y el 50% se 

encuentran de acuerdo, lo cual implica que los operadores del sistema de justicia 

consultados consideran que sí tienen la suficiente solvencia profesional para asumir 

este tipo de casos. 

Ante el enunciado 6, respecto a que existen programas de prevención en 

Pacaipampa que mitigan la posibilidad de la VS hacia niños y adolescentes, 50% 

encuestados se encuentran en desacuerdo y 20% se encuentran muy desacuerdo 

y 30% se encuentran ni de acuerdo ni en desacuerdo, de lo obtenido se puede 

apreciar que no hay satisfacción respecto a la prevención frente a este delito tan 

delicado, lo cual es de notable preocupación porque como se señaló en cuanto al 

análisis de los enunciados 2 y 3 sobre el desconocimiento de los familiares y de los 

menores sobre los factores de riesgo ante este delito.  
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Ello también se condice con las respuestas obtenidas en el enunciado 7 sobre el 

grado académico en los padres de los agraviados por VS que es incompleto para 

lo cual el 70% encuestados respondieron que se encontraban muy de acuerdo 

frente al enunciado y el 30% personas se encuentran de acuerdo. 

Sobre la forma en cómo concluye los estudios penales sobre VS contra menores, 

se obtuvo que la mayoría de las autoridades consultadas se encuentran o muy de 

acuerdo o de acuerdo ante el enunciado 8, en que estas concluyen con 

requerimiento de sobreseimiento y que ante el enunciado 10 todos muestran su 

conformidad ya sea en muy de acuerdo o de acuerdo en que las investigaciones 

penales sobre VS contra niños y adolescentes en su mayoría concluyen en 

sentencias condenatorias. 

Sobre el enunciado 9 sobre si la mayoría de investigaciones penales sobre VS 

contra menores de edad se solicita el dictado de prisión preventiva, no se obtuvo 

ninguna respuesta a favor, es decir, las reacciones fueron ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, en desacuerdo o muy en desacuerdo, lo que como se tiene 

conocimiento implicaría que el fiscal penal no tendría los suficientes elementos de 

convicción para promover dicho pedido y ello guardaría relación con las respuestas 

del enunciado 7 sobre el nivel de instrucción del entorno familiar, lo que tiene 

relevancia porque estas personas no colaborarían con la justicia llevando al menor 

a las diligencias programadas como: cámara Gesell, evaluación por la División 

Médico Legal, o la declaración o ampliación de declaración del denunciantes, sino 

que por el contrario, por desconocimiento o por temor de las consecuencias legales 

en muchos de los casos no se podría demostrar la comisión del delito de los 

denunciados.  

Sobre el enunciado 10 sobre si las investigaciones penales sobre VS contra niños 

y adolescentes que en su mayoría concluyen en sentencias condenatorias, el 30% 

se encuentran muy de acuerdo frente al enunciado, el 30% se encuentran de 

acuerdo, pero el 30% respondió no estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con lo 

mencionado, mientras que el 10% se encuentran en desacuerdo. 
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En los resultados del trabajo se pudo apreciar que es necesario que se generen 

programas de prevención, que coincide con las investigaciones de Mejía y otros 

(2020) en su investigación señalaron que toda la población de adolescentes que 

fueron violadas en sus hogares y que se han visto forzadas a preferir vivir en la 

calle, debe ser visto necesariamente por las autoridades para que se active el 

servicio de acompañamiento psicológico.  

Asimismo se tiene que el contexto sociocultural influye en la comisión del DVS, 

donde los familiares son los agresores de las víctimas, donde han normalizado 

dichas prácticas, o de alguna manera tratan de defender al agresor cuando se trata 

de un familiar, sin importar la indemnidad perjudicada del menor o su desarrollo 

tanto físico como psicológico de los agraviados sexualmente, cuando quieren 

intervenir las autoridades sobre estos abusos los mismos padres no coadyuvan en 

el procedimientos de las diligencias, ya que la misma DEMUNA sostiene que 

cuando van a visitar a los hogares para proseguir con el proceso no los atienden, 

informan que la menor no vive en dicho lugar, que se han equivocado, que coincide 

con las investigaciones de Rodríguez y otros (2014), señalaron que los 

acontecimientos se llevaron a cabo principalmente por personas relacionadas con 

la víctima, como vecinos, familiares o conocidos, con una tasa alarmante superior 

al 90 por ciento, y que existían problemas de riesgo tanto en el entorno familiar 

como comunitario. 

La investigación también concluyo que en estos últimos factores coinciden que los 

menores de 14 años son más propensos a ser abusadas sexualmente, de acuerdo 

a la realidad actual en el Perú, lamentablemente ha incrementado el porcentaje de 

niñas de entre 4 y 6 años que han sido abusadas por su mismo entorno familiar, 

conllevando estos abusos hasta su mayoría de edad. Es por ello que se debe 

proteger a las féminas de cualquier edad en especial las que dependen de su 

cuidado de adultos, asimismo, se concuerda con las investigaciones de Vivanco 

(2019) en su informe señaló que un 68,9% de las ultrajadas tienen menos de 15 

años y un 72,3% de los autores de violencia sexual fueron cometidos por parientes 

pertenecientes al círculo familiar de la agraviada, con forme también concuerda con 

las investigaciones de (Ramírez, 2018) el conocimiento de los factores 

socioculturales es indispensable para desarrollar estrategias que busquen reducir 
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el nivel de violaciones sexuales de menores de edad sobre todo porque las 

estadísticas que reportan las instituciones que atienden a víctimas de violencia 

sexual precisan que el mayor porcentaje son las personas menores de 14 años; se 

tiene que nuestros infantes cada vez corren más peligros. Debido a ello, la 

importancia de la prevención a través de charlas en el distrito de Pacaipampa, y 

exhortar a los centros educativos poner mas énfasis en estos actos y dar 

seguimiento a los menores. 

Habiendo tenido en cuenta los resultados de otros autores, se puede enfatizar, que 

este es un problema latente que viene perjudicando a todos los menores de edad 

a gran escala, y cada año el porcentaje de menores violentados sexualmente 

aumenta, esto también tiene que ver con la pésima distribución de los recursos 

económicos en el país y la falta de acceso a la información de calidad. Además, en 

el distrito de Pacaipampa se han tratado de normalizar estos denigrantes ataques 

a infantes, ya que sus mismos progenitores sobre todo las madres también han 

sufrido estas formas de violencia; donde el machismo también influye en este 

contexto. Estas repudiables prácticas son normalizadas por los mismos menores, 

ya que ven todos los días a sus mismos agresores, incluso desayunan, almuerzan, 

cenan y realizan actividades de celebraciones, festejos dentro del hogar y esto se 

evidencia en la existencia de mínimas denuncias por VS en el distrito. Esto no se 

trata de un abusador que solo violenta y se retira, se trata de una situación 

alarmante; se puede observar en las noticias que se enfoca en Lima sobre las 

denuncias de violaciones sexuales en su gran mayoría son personas de 

pertenecientes a la sierra y selva peruana, se coincide con el autor que se deben 

realizar charlas de prevención, pero no solo eso también se debe acompañar a los 

menores con charlas y seguimientos psicológicos, para detectar algún problema o 

vejamen a tiempo. 

De esta forma, se logra corroborar que en Pacaipampa también se manifiesta lo 

que sucede en todo el país, como bien lo recoge la UNICEF (Pág. 13, 2019) en 

relación a que la VS se da a menudo en el entorno familiar cercano. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Se determinó que el contexto sociocultural tiene un alto impacto en la 

comisión del DVS de menores en Pacaipampa, encontrándose arraigada la 

normalización de todo tipo de violencia, sobre todo la sexual.     

 

2. Se identificó que los principales factores sociales que intervienen en la 

comisión del DVS en menores de Pacaipampa son las costumbres 

adoptadas por las familias de los menores que intentan proteger al victimario 

cuando es un conocido o un familiar, el machismo implantado en dicho 

distrito que no genera confianza en la víctima para denunciar o buscar 

apoyo, los escasos recursos económicos de los cuales disponen las víctimas 

para buscar un abogado que los oriente en la investigación y el hacinamiento 

en el que viven los niños(as) menores de catorce años que produce en la 

que casi siempre los casos que normalizan observar las prácticas sexuales 

de sus progenitores y los hagan propensos a algún vejamen por parte de 

ellos. 

 

3. Se estableció que el nivel de conocimiento de los menores de edad sobre 

los factores de riesgo a ser víctimas del DVS en Pacaipampa es mínimo o 

casi nulo lo cual genera que el riesgo de ser víctimas de este delito se 

acreciente.  

 

4. Se propuso como medidas preventivas para contrarrestar el aumento de la 

comisión del DVS contra menores de edad en Pacaipampa que de manera 

articulada las instituciones involucradas: Ministerio Público, Policía Nacional 

del Perú, Defensa Pública, Instituciones educativas, Centros de salud, 

mediante programas de difusión como campañas itinerantes, promuevan 

una cultura de protección y prevención de las personas inocentes que tienen 

minoría de edad. Como también se dé a conocer los canales de atención y 

los pasos a seguir ante el eventual conocimiento de la VS de un menor de 

edad a toda la población.   



32 
 

VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que se generen campañas que orienten a la comunidad de 

Pacaipampa en el control de las TIC’s ya que es aún una brecha que no se 

ha acortado. La importancia en su correcto uso relacionado con el DVS es 

por cuanto los menores de edad mantienen comunicación con familiares y 

terceros y es a través de algunas redes sociales que se les contacta y son 

sorprendidos con falsas promesas que luego concluyen con la vulneración 

de sus derechos.  

 

2. Se recomienda fortalecer el área de Unidad de víctimas y testigos con el que 

cuenta la Fiscalía, de tal forma que permita un real acompañamiento y 

protección a las víctimas de violación sexual, así como se brinde un apoyo 

mediante un equipo interdisciplinario conformado por psicólogo, asistente 

social y médico, que coadyuve a mejorar las condiciones de vivienda de los 

perjudicados sexualmente y que en un futuro próximo no se repita tal 

vejamen. 
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VIII. PROPUESTAS

PROYECTO DE LEY QUE PROMUEVE 

LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 

DEL CÓDIGO PENAL PERUANO QUE 

REGULA ERROR DE COMPRENSIÓN 

CULTURALMENTE CONDICIONADO. 

El ciudadano JUAN CARLOS CERVERA CORTEGANA identificado con N 

DNI 48147981 tesista del XII ciclo de la escuela profesional de Derecho y 

Humanidades de la Universidad Cesar Vallejos- Chiclayo, suscriben 

ejercicio el derecho a iniciativa legislativa que confiere el artículo 107 de la 

constitución política del Perú, presentan la siguiente iniciativa legislativa.  

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 15   DEL CÓDIGO PENAL 

Y ANULAR EL SEGUNDO PARRAFO EN LOS LINEAMIENTOS “COMETIDOS 

EN PERJUICIO DE MENORES DE CATORCE AÑOS” 

ARTÍCULO 1. Objeto y Finalidad 

La iniciativa legislativa tiene por objeto establecer una modificatoria en el segundo 

párrafo del art. 15 del código penal y así poder prevenir los delitos de violación 

sexual contra las menores de 14 años, por ello es necesario se anule las líneas 

donde dice cometidos en perjuicio de menores de catorce años con la finalidad de 

poder prevenir y proteger el bien jurídico amenazado que es la indemnidad 

sexual.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.1 Análisis de la propuesta legislativa  

• El error de comprensión culturalmente condicionado en nuestro código

penal, es considerado un comportamiento no punible, esto quiere decir que

la acciones o el medio del sujeto no han permitido lograr algún resultando y
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por ende no se afecta el bien jurídico protegido que es la indemnidad sexual, 

aun teniendo la intención de cometer tal hecho, sin embargo cuando el art. 

15 del código penal hace referencia al error de comprensión es cuando una 

persona sufre de anomalías psicológicas, lo que para un grupo de personas 

afirman que la bandera es roja y blanca, para este sujeto la bandera no es 

roja y blanca tiene un error de comprensión, cierta distorsión, a la vez cuando 

se habla de culturalmente condicionado hace referencia que quizá dentro de 

su cultura una piedra puede ser su Dios o pueden tener varios dioses como 

un árbol, un animal etc. La cual se respeta es su cultura, al igual que casarse 

con menores de 16, 15 años. En ese sentido el art. 15 del Código penal se 

contradice con el art. 173. 

 

Pero cuando se somete a una menor de catorce años a practicar actos 

sexuales violentando su indemnidad sexual, hay que ver que derecho prima, 

dentro de una ponderación que se tendría como A) el error de comprensión 

culturalmente condicionado B) violación sexual según lo comento en el art. 

173 C) violencia de genero.  

Un derecho debe ser considerado mientras como entes tengamos la libertad, 

la paz, la igualdad y sobre todo la humanidad, pero este derecho pierde su 

valor cuando somete a un grupo de personas o violenta a un género en 

específico.  

El art. 15 del código penal ha sido citado por muchos abogados para así evitar 

la responsabilidad penal del sujeto que ha cometido tal hecho punible. 

El derecho es la ciencia misma, el derecho nace a través de un conjunto de 

comportamientos, que es desde allí donde se han ido estableciendo normas 

para poder convivir en sociedad, citamos a la biblia donde nace los 10 

mandamientos, y conforme ha ido avanzando y pasando los años se han 

agregado otros supuestos, por ejemplo el delito de robo, donde la biblia nos 

menciona no robaras, y es ahí en nuestro código penal tenemos el delito de 

robo que se sanciona con pena privativa de libertad y cada vez buscando la 

manera de prevenir dichos delitos poniendo sanciones más severas. 
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Frente al párrafo anterior, entonces porque no tener en cuenta estos cambios 

frente a los abusos sexuales contra estas menores de edad, es más por 

máximas de las experiencias se ha visto a diario que se ha tratado de 

normalizar que una menor de 15 años mantenga relaciones sexuales con una 

persona de 40, 50 años, esto es si la menor argumenta que ha sido con su 

consentimiento este comportamiento es permitido, pero hay que ver el grado 

de madures psicológica, donde esta menor puede ser coaccionada he 

inducida a conllevar estos tipos de actos sexuales.  

Asi mismo como sostiene una organización como la DEMUS “la violación 

sexual no es un error cultural”, así esto podría tentar contra los derechos de 

las mujeres y sobre todo de las niñas, dándonos cuenta que el derecho tiene 

limites la cual es bastante necesario cuestionar, mas allá darnos cuenta que 

los años han transcurrido, lo que fue tal vez en unos años la mejor solución 

en la actualidad no lo es, como cuando se modifico el art. 170, antes de su 

modificatoria estipulaba que “El que con violencia o grave amenaza, obliga a 

otra persona a practicar el acto sexual u otro análogo, será reprimido con  

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años” nuestro 

código penal a la luz de la verdad ha ido teniendo nuevos cambios como el 

que ahora el art. 170 hace mención sobre la introducción de objetos en el 

delito de violación sexual. 

El error de comprensión estipulado en el artículo 15 del código penal necesita 

una modificatoria, para poder proteger la indemnidad sexual de las menores 

de 14 años, este articulo ha sido un arma para los violenta dores y poder así 

eximirse de responsabilidad penal.  

La ciencia ha avanzado, el derecho ha avanzado, el conocimiento en nuestro 

territorio peruano ha avanzado, no hay que determinar que por sus 

costumbres no sabe que esta violentando a una menor de edad, pero si sabe 

como perpetuar a su víctima.  

Hay que prevenir que estos actos inhumanos sigan transcurriendo y frente a 

nosotros y sin hacer nada, es momento de un cambio en nuestro articulo 
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constantemente citado y mencionado. Y así lograremos prevenir mas abusos 

sexuales.  

 

ARTÍCULO 2. Modificación del artículo 15 del Código Penal   

Modifíquese el articulo 15 Error de comprensión culturalmente condicionado del 

Código Penal; en los siguientes términos: 

Lo dispuesto en el primer párrafo será aplicable siguiendo los 

lineamientos para procesos penales interculturales señalados por la 

judicatura para los casos de la comisión de los delitos previstos en los 

capítulos IX, X, y XI del Titulo IV del Libro Segundo cometidos en 

perjuicio de mayores de catorce años cuando estos no hayan prestado 

su libre consentimiento. Y si fuese menores de catorce años de 

conformidad a los presupuestos establecidos en el artículo 173° del 

código penal. 

 

ARTÍCULO 3. (…) 

 

ARTÍCULO 4.  Costo Beneficio  

El presente proyecto no ha presentado de costo alguno, al contribuir de una 

manera distributiva en cuanto a la necesidad para el reforzamiento de la vida 

institucional del Perú. 

 

                                                CHICLAYO 18 DE DICIEMBRE DEL 2023 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de las variables 
  

 

VARIABLES  DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES 
INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Variable 
Independiente:  

Contexto 
sociocultural. 

 

Revalorizar significa promover, 
asimismo admitir y reforzar la 
memoria colectiva de las culturas. 
Transmite sus propios mitos, 
conceptos básicos, huellas de 
vida e interpretación de la historia 
basada en sus propias categorías. 
(Panduro Soto, 2017) 

Actitudes de las 
víctimas y de su 
entorno cercano ante 
los delitos de 
violación sexual. 

Contexto cultural Número de denuncias 
sobre violación sexual 
de menores de edad 

Nominal  

Revaloración 
cultural 

Nivel de conocimiento 
sobre las instituciones 

de justicia 

Grado de 
instrucción Nivel de instrucción de 

los padres de las 
víctimas 

Variable 
Dependiente: 

VS de menores 
de edad. 

La sociedad está es constante 
alteración de la paz y orden 
público, tras denigrantes 
crímenes. Siendo el más grave la 
VS; especialmente cuando atenta 
la integridad física, psicológica y 
sexual del niño o adolescente. 
Ante ello, la protección del 
derecho legal al daño sexual es 
muy importante para niños(as) y 
adolescentes que tienen menos 
de 14 años. (Lara Cueva, 2017). 

Respuesta por parte 
del entorno 
sociocultural en el 
que se desenvuelve 
el menor como 
también de las 
instituciones públicas 
responsables de 
condenar el DVS en 
menores de edad. 

Indemnidad sexual Número de 
requerimientos de 
prisión preventiva 

Menores de edad Número de 
requerimientos de 

sobreseimiento 

Delitos de violación 
sexual 

Número de sentencias 
condenatorias  



 
 

 

Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 
 

Le presento una serie de enunciados para que indique hasta qué punto está de acuerdo o en desacuerdo con las ideas expresadas. Elija una 
de las cinco opciones.  

N° Enunciado Muy de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

Ni de acuerdo 
ni en 

desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Muy en 
desacuerdo 

 
1 

Los factores sociales intervienen en la comisión del DVS de 
menores en Pacaipampa. 

     

 
2 

Los menores de edad desconocen los factores de riesgo que 
los hacen propensos a ser víctimas de VS. 

     

 
3 

El entorno familiar de los menores de edad conocen los 
factores de riesgo del DVS. 

     

 
4 

Los factores culturales intervienen en la comisión del DVS de 
menores en Pacaipampa. 

     

5 
 

Los operadores de justicia están debidamente preparados para 
investigar de DVS hacia menores de edad. 

     

6 Existen programas de prevención en Pacaipampa que mitigan 
la posibilidad de la VS hacia los menores de edad. 

     

7 El nivel de instrucción de los padres de las víctimas de VS es 
incompleto. 

     

8 Las investigaciones penales sobre VS contra menores de edad 
en su mayoría concluyen con requerimiento de sobreseimiento. 

     

9 En la mayoría de investigaciones penales sobre VS contra 
menores de edad se solicita el dictado de prisión preventiva. 

     

10 Las investigaciones penales sobre VS contra menores de edad 
en su mayoría concluyen en sentencias condenatorias. 

     

 



 
 

 

Anexo 3-A: Validación del instrumento de recolección de datos 
 

 



 
 

 Anexo 3-B: Evaluación por juicio de expertos 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 

ANEXO 4: Modelo del consentimiento o asentimiento informado UCV 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


